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pa<lezcan enfe:rme<lad contaglosa ni defecto fisloo que les mca
pacite · pan el serVIcio. cazoezcan de antecedentes penales. 00-
serven buen&conducta. no se hallen 1nhabWtados para ejercer 
C8l'l06 públicos ni hallan sido ' separados de ningún Cuerpo del 
Estado o CorporaciÓIl pública y no pertenezcan a Escalafón al
guno de 1& Ac:1m1njstración que lea acredite condición de fun-
ciOllal'io. . 

l!;· La Instancia para participar mencionará: nombre y ape
llidos. naturaleza, fecha de nacimiento domicilio, y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la primera base y que se compromete. en 
su momento. a Jurar acatamiento a los Principios Fundamen
talea del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales ' 
~'el Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al sefior in
geniero Jefe de la 1.' División Hidrológico . Forestal del Centro 
del Patrimonio Forestal del Estado (Monte Esquinza, 4. Madrid): 
podri &el' ent4'egada en el SerVIcio indicado o remitida segun 
establece la Ley de Procedimiento Administcativo durante el 

. plazo de los treinta dias hábiles siguientes al de la publicación 
de eata convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado»; Irá 
acompaJiada del recibo acreditativo de haber pagado cien pe
setas en concepto de derecho de examen en la Habfiltaclón del 
referido SerVIcio o, en su caso~ del resguardo de su remislÓlll 

3.. TranscUlTtdo el plazo ae recepción de instancias será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 108 ' 
opositores admitidos (y la de los excluidos. si los hubiere). &Si 
como oportunamente la composición del Tr1:bun~ lugar, fecha . 
y hora del examen. 

4.. Los ejercicios serán los siguientes: 

A) Prueba generaZ 

Primer ejercicio: Escribir a msno durante media hora de 
un tema de carácter general som-e la composición y flinea del 
Patrimonio Forestal del Estado 

Seg\indo ejercicio: Contestar por escrito un tema elemental 
de Geograf1a de Espafia durante qUince minutos. 

Téréei' ejercicio: ReSolver tres problemas sobre las cullltro 
reglas elementales. reglas de tres slmp~es y compuesta. quebra.
dos. declmaleb repartos proporcionales. porcentajes. descuentos, 
áreas de triángulos cuadriláteros Y circules y VOlrunenes de 
cilindros y esferas. . 

B) Prueba profestonal 

PrUner ejerciCiO: Copiar a máquina un tex·to facilitado por 
el 'l'l1.bunal a la velocidad máxima del opositor dU!'ante quince 
minutos 

.Segundo ejercicio: Confección de un cliché para c1clOStyl en 
tiempo máximo de quince minutos. 

Tercer ejérc1cio ~ Escritura taquigráfica a mano de un texto 
dictado por el Tribuna.! a una velocidad de 70-90 pulsaciones por 
minuto durante . clinco minutos, y traducirlo directamente a má.
quina en el pl8Z() máximo de una hora. 

5.· La calificación de los ejercicios se efectuará aSIgnando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de 
una escala de cero a diez a cada uno de aquéllos. y hallán· 
dose la medié. aritmética del total los opositores que no hubie
ren '~canzado un m1nlmo de cinco puntos se considerarán eli· 
minados. 

6.' El Tribunal rormUlara a la SubdIreCción del Patrimonio 
Forestal de] Estado propuesta por orden de puntUación de los 
opositorea en Igua.! número a.! de plazas convocadas Esta Pl'O' 
puesta se hará pÚblica en el tablón de anuncios. de este 5en1. 
cio. a fin de que en el plazo de los treinta· d1as hábiles a ¡a fe
cha en que se !inserte en dicho tablón los opositores objeto de 
la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certifica(l.o de acta de nacimiento, expedidO por el Re
.';1stro Civil, lega..izado si no. pectenece a la Audiencia Territo-
rial de la proVIncia . 

b) Declaración jUl'ada de no estar procesado ni haber sido 
seParado de ningún Cuerpo del Estado o · de Corporación PIl
blica. 

c) Certificado médico oficlai de no padecer enfermedad 
'oon-tagiQ8a ni defect.o fislco que le 1nhabiUte para el servicio. 

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
RebeldeS . 

e) Certificado de buena conducta expedidO por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

f) Tres fotograf1as tamafio carnet. 
g) Certificado de hlllber cumplido el serVIcio social . o de 

exención. en su caso. 

7.· El opositor <ti opositores) "que no presentare. la docu· 
mentaciÓlll exigldfl . en la base anterior no podrá ser nombrado, 
cOÍlSiderandoSe anuladas tódas sUS actuaciones En tal caBO ei 
Tribunal formulará propuesta adicional ' a favor del opositor (u 
opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos siga en puntuación · al último de la ante!"tor pro. 
puesta Igual procedimiento se emplea4'á si ocurriere que algún 
opositor (u opositores I nombrado no se presentare. sin causa 
Justificada., a tomar posesión de su deetiDo en el plazo precep
ttvo... 

8.· Se regl1'9. por el Reglamento General de Oposlcionea 1 
ConcUl'SOS, aprobado por Decreto del 10 de mayo de 195·7, cuan· 
to 1110 quede estl!ib~ecido en esta convocatoria. 

Ma.drid, 5 de junio de ÜI67.-EI Ingeruero Jefe, Miguel Na
varro Garn1ca. 

CORRECCION ele er10res ()e la ltesoluct6n ~ la 
Jefatura RegiOnal de Castilla la Vfeja por la que 
se transcribe relactón de aspirantes aamttid08. com
posición del Tribunal y lugar y lechn de los e1er
cfcf08 para cubrir tres plazas de Au:cílfar admtntl-
trattvo. . 

Advertida omisión en • texto remitido para su publtcaclOn 
de 1:. citada Resolución, inserta en el «Boletín Oflci&l del 
Estado» número 147, de fecha 21 de junio de 1967, página 86218, 
segunda columna. se transcrIbe a continue.ción la parte del 
texto omitida: 

Bn el apartado segundo y a continuación de la composición 
del Tribunal que figura debe afiad1rse: 

«Presidente suplente: Don JuBo Castro González. lneenlero 
Jefe de Servicio. 

Vocal suplente: Don Juan Glner Tortosa, ~enlero de 
Montes. 
., Secretarto suPlente: .ID se.nt;1ago RamO§ GaJUea, Jefe 
lidministrl1otlvo.lt 

MINISTERIO, DE COMERCIO 

ORDEN de 14 de 1unio de 1967 por la que se con
Voca concurso-oposición para proveer tres plazas . de 
Ayudante de la Inspección de Buques. . 

Ilmo. Sr.: Existen vacantes a cubrir de Ayudantes de la Ins
pección de. Buques y siendo. necesarios atender mejor a los ser
vicios de las InSpecciones de Buques, cuyo trabajo ha aumentado 
considerablemente como consecuencia del aumento de tonelaje 
de . nuestras flotas mercante y pesquera, de la Influencia de 
avance tecnológico en los buques nuevos y de las exigencias 
derivadas de Convenios Internacionales suscritos por Espafia., 
se Impone convocar concurso-oposlclón de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo tercero de la Orden de 17 de enero de 1964 
(<<Boletín Oficial del Estado. número 74). que organizó la Direc
ción General de Buques. y ajustándose a lo dispuesto en la Ley 
de 20 de diciembre de 1942 y en el Reglamento de ConcurSO
Oposiciones, aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957. Por 
ello, este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaria de la 
Marina Mercante y reéogiendo las observaciones de la Ponencia 
de la Comisión Superior de Personal ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca concurso-oposlclón con el fin de cubrir tres 
plazas de Ayudantes de la InspeccIón de Buques que correspon
den a las Inspecciones de Vizcaya Pontevedra y Alicante. Po
drán tomar parte en este concurso-oposición los espafioles que se 
hallen en posesión del ~1two oficia.! de Peritos Navales o Maqui
nistas Navales y QUe rellnan las condiciones siguientes:, 

a) Tener un m1nlmo de cinco afios de ejercIcio efectivo en 
la prOfesión. . 

b) No Padecer enfermedad o defecto fisico que Impida el 
desempefio de las correspondientes funciones. 

c) Estar en plenitud de derechos ciVIles y carecer de ante
cedentes penales. 

d) No habers1do separado, mediante expediente dlSCipll
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local Di 
ha.llarse inhabllitádo para el ejercicio de funcionespúblieaB; 

2.° Las instancias, solicitando tomar parte en el concurso
oposición, se dirigirán al Ministro de Comercio en el plazo de 
treinta dlas hábUes, a partir del siguiente al que se publique 
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». 

3." La presentación de solicitudes deberá hacerse en el Ré
gistro General de la Subsecretaria de la Marina Mercs,nte, Ruiz 
de Alarcón, 1, bien direCtamente. bien en la forma prevista en 
el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento Administrativo (pre
sentación en los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correos). 
Los resldentel\ en el extranjero podrán presentar sus solicitudes ' 
en culaquier representación diplomática o consular .de Espáfía, 
las que rettlitlrán las instancias presentadas por correo aéreo 
certificado por -cuenta del Interesado. Los aspirantes deberAh 
manifestar expresamente en su solicitud de participación eh el 
concurso-oposición, que asumen el compromiso de jurar aca~ · 
miento a los PrinCipios Fundamentales del Movimiento y demás 
Leyes Fundamentale.s del Reino de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 36, c). de la Ley articulada de Funelonaí1oa df 
la AdmlnlstraciÓD Oivil elel Estado. 
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4.· Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos: 

a) Todos aquellos que estimen convenientes para justificar 
los méritos que consideren preferentes · y todos cuantos crean 
que deben serIes tenidos en cuenta 

b) Declaración del grupo en que se consideren incluidos a 
. efectos de la Ley de 17 de julio de 1947. 

c) Recibo acreditativo de haber hecho efectivos los derechos 
de examen en la cuantía y forma a que se refiere la base si
guiente. 

5.0 Los derechos de examen serán de 300 pesetas, que serán 
satisfechas' en la Dirección ~neral de Buques, RUiZ de Alar
cón, 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas impreSCindible
mente del recibo justificativo de la efectividad del pago. Cuando 
la instancia se presente en los Gobiernos Civlles o en las ofici
nas de Correos, deberá hacerse constar en la' misma, el número 
y fecha del giro . postal o telegráfico de los derechos de examen 
que deberi.n ser remitidos con antelación a · la presentación dé 
la instancia. Si las solicitudes' se presentan en la representa
ci(>n del extranjero, se hará constar el procedimiento empleado 
para hacer efectivo el pago de los derechos de examen, así como 
los datos necesarios para su identificación. 

6.° Terminado el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Buques publicará en el «Boletin Oficial del 
Estadolt la. lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Los interesados podrán interponer la. reclamación oportuna con
forme al articUlo 121 de l~ Ley de Procedimiento Administra.tivo, • 
contra cualquier circunstancia que consideren lesiva a · SUs inte
reses en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al 
de la pUblicación de la lista a que se re~iere e! párrafo anterior. 

7.° El Ministerio de Comercio -SUbsecretaria de la Marina 
Mercante-, designará el Tribunal· calificador titular y los miem
bros suplentes, haciendo pÚblica la designación en el «Boletín 
Oficial del Estado». El Tribunal será constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: El Director general de Buques o persona en quien 
delegue. 

Vocales: Dos Ingenieros de las Inspecciones del litoral. 
Secretario: Un Ingeniero Nava.l de la Dirección ~neral de 

Buque!!. 

8.° El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de todos sus miembros, titulares o suplentes de modo 
indistinto. El Tribunal calificador está autorizado para inter
pretar cuantas dudas surjan en el transcurso de la oposiCión 
en cuanto a la aplicación de las bases en la presente Orden. 

9.· Los ejercicios derán comienzo, al menos, seis meses des
pUés de la publicación de la presente Orden. 

10. Una vez constituido el Tribunal determinará y publicará 
en el . «Boletín Oficial Estado» la fecha, hora y lugar en que 
se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán de ac
tuar los opositores. RealiZado el sorteo, el Tribunal hará públiCO 
el resultado del mismo, pUbliCándose en el «Boletín Oficial del 
Estado». al menos con quince dias hábilés de antelación, la 
fecha, hora y lugar del comienzo de la oposición. 

11. Los ejercicios se celebrarán en Madrid y serán dos: Oral 
y escrito. El ejercicio escrito consistirá en el desarrollo, en el 
plazo máximo de dos horas, de dos temas comunes para todos 
lOS opositores, propuestos por el Tribunal y referentes a las 
materias que se contienen en el anexo que acompaña a la pre
sente Orden. El ejercicio oral será público, consistirá en des
arrollar durante ei tiempo máximo de una hora, cuatro temas 
seleccionados por el Tribunal sobre las materias antes indica
das. La redacción de estos teinas permanecerá en secreto hasta 
el momento de celebrar el ejercicio oral. En este ejercicio oral 
el opositor podrá disponer de un tiempo de quince minutos para 
preparar los temas que le hayan caido en suerte, y el Tribunal 
podrá dialogar con el opOSitor durante otros qUince minutos, 
una vez terminado el ejerciCiO sobre los temas ' expuestos. 

12. Para el desarrollo de todos los ejercicios existirán dos 
llamamientos. El segundo llamamiento deberá realiZarse antes 
de transcurridas cuarenta y ocho horas desde que finalizó el 
primero. 

13. El Tribunal publicará una lista de lOS opositores con el 
resultado de cada ejercicio, en el que se indicará la puntua
ción que haya alcanzado, comprendida entre cero y diez puntos. 
Los que no lleguen a la puntuación mínima de cinco puntos en 
cualquiera de los ejercicios quedarán eliminados. 

14. Terminados los ejercicios, el Tribunal, a la viSta de la 
puntuación de los .mismos, y de loS méritos que considere pre
ferentes en cada oPositor, pUblicará relación de aprobados por 
su orden, en la que no figurará número superior al de las va-
cantes a cubrir. . . 

15. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere el 
número anterior presentarán ante el Tribunal, dentro de los 
treinta dias siguientes a la publicación de la misma, los docu
mentos que a continuación se expresan: 

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
7 lepJiZaclón si dicho RegiStro no perteneciera a 'la Audiencia 
'l'err1torSa1 de JrIadr1d. " . . 

. b) Declaración jurada de lealtad a los Principias Funda
mentales del Movimiento y de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del E'stado o de otras Corporaciones públicas: 

c) Cer.tificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa I!i defecto físico que le imposibilite para el ser- . 
vicio. Este certifIcado deberá ser expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Madrid o del domicilio del opositor . 

d) Certificación del RegJstro Civil de Penados y Rebeldes 
que · certifique no haber sido condenado a pena que inhabilite 
para el ejercicio de funciones públicas. . 

. e) . Certificación de buena conducta, expedida por la auto-
ridad municipal del domicilio del opositor. . -

f) Título profesional. 
g) Certificación acreditativa de tener un mínimo de cinco 

años de ejercicio efectivo de la profesión. Las certificaciones a 
que se refieren los apartados d) y e) deberán ser expedidas 
dentro de los tres meses anteriores al día en que terminará el. 
plazo sefialado en el primer párrafo del presente número. . 

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya · demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en la hoja de servicios. Asimismo, en 
la certificación se harán constar los documentos que le exi
gieron para obtener su nombramiento. 

17. Quines dentro del plazo indicado, salvo en casos de fuer
za mayor, no presentaran la documentación Si que se refiere . 
el número anterior, serán eliminados de la lista de aprobados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones. En su consecuen
cia, el Tribunal incluirá adicionalmente en la relación de apro
bados al opositor u . opositores que hayan superado todos los 
ejercicios y que, según el orden de calificación obtenida, tuvie
ran cabida en el número de plazas convocadas a c~sa de la 
anulación a que se refiere el párrafo anterior. La inclusión en 
la citada lista no atribuye, fuera del caso especial que se con- ' 
templa en el párrafo anterior, ningún derecho a ocupar vacante. 

Lo digo a V. 1. p.ara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 14 de junio de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

Ilmo . . Sr. Subscretario de la Marina Mercante. 

ANEXO QUE SE CITA 

INDICE DE MATERIAS 

Reglamento de Reconocimiento de Buques.-su aplicación. 
Reglamento Nacional de Arqueo.-Su aplicación. 
Normas de arqueo en los canales de Suez y Pana.má.-Su apli-

cación. . 
Convenio InternaCional de líneas de máxima carga. 
Cálculos de franco-bordo. 
Pruebas de estabilidad. 
Pruebas de velocidad y normas para llevarlas a cabo. 
Reglamento Internacional de Reconocimiento de los Medios 
de Carga y Descarga. 

. Convenio Internacional de Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1960. 

Norm86 para el transporte de grano. 
Sociedades de clasificación . . 
Organización de . la Subsecretaria de la Marina Mercante. 
Organización particular de la Dirección General de Buques. 

lVUNISTERIO 
DE INFORMACION y. TURISMO 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se con~ ' 
vocan exámenes para la habilitación de Guías : 11 
Guías-Intérpretes de la provincia de Lugo. 'J:; 

lImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de' 
Guias y Gufas-Intérpretes de la provincia de Lugo, . '. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro.: 

fesionales, de conformidad con lo d'ISPUestO en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turistico-In- ' 
fomi.ativas Privadas. de 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial' 
del Estado» de 26 de febrero), con arreglO a las si'guientes 
bases: . 

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Ser mayor de edad. 


